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Nasfeeero 	 lto 40 anti;ftos de peseta.

Sre publiva tatl.on 	 escopta lozs cloraleagoet,

NOTA IMPORTA.NTE.—Ininediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciben este Bolarme dispon-
drán que se Aje un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.
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.4.fficulo 1.° Las leyes obligaren en la Península, islas
Saisares y Oaneriae, ä los veinte días de su promulgación
ei ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

.premalgación el día en que termina /a inserción de la
•-1 en la Garata oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las layes no excusa de SU
lieraplimiento.

Ast. 3.° Las leyes no teedran efecto retroactivo, si no
-dißpueieren lo contrario..(Código civil vigente).

ide,al decreto 6 Instru.cciero de 24 de Enero de.1.905.—
ÁrUeulo 23. Las Corporaciones provinciales y munícipe-
es abonará; en primer término, al Notario 6 Notarios que
4-atoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-

csiidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
re, del importo total de los referidos gastos, de cuyo car-
ril eors, con arreglo 4 lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

cuenta, A vuelta de corres, do haber-
lo así verificado.

Córdoba 12 de Abril de 1909.—EI
Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

Circular núm. 1113

Encargo 4 los seiores Alcaldes,
Guardia civil, vigilancia y demás de•
pendiente s de mi autoridad, procedan

la busca y rescate de cinco cerdos,
desaparecidos del pueblo de Horna-
chuo!os el dia 7 del actual da /a fin.
ca denominad. tZula uTradilla», y ca
so de ser habidos los pongan a dispo-
sición del Juez competente de aquel
distrito.

genae.

Tres hembras preñadas, pelo ne-
gro, de cinco arrobes de peso; un ma-
cho del mismo peso, y otra hembra
de cuatro arrcbae, todos con un coi. - -
ts en una oreja y la otra rasgada.

Córdoba 13 de Abril de 1909.—Et
Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

CoffliVll pro lielil de Cürdoh
,. 	., 	

u
e

e oo•iguclon el ciudadan o la mi -provinciales, relación, que estas co
sión de Bu voto, y no como deber mo• municarin al Delegado de Hacienda,
ral sino como obligación perfecta, na . de los electores que no hayan votado
tusas/ cra que el que no cumpliese es 	 ni alegado justa causa de su omisión.
te precepto fuese castigado, y esto, = También el art. 85 de la misma ley
precisamente, es lo que conssna el establece que para tomar posesión de
artículo 84 de la misma ley, con las todo destino público será requisito in-
siguientes penes: 	 dispensable, en los mayores de veinte

Primero. Todo elector que sin cau• y cinco años, exhibir la certificación
sa legítima dejase de emitir au votode haber ejercitado el derecho de su-
se le castigará con la publicación de • fragio en la última elección verifica-
su nombre como censura por haber da en su respectivo distrito electoral, á esta circular, para que nadie, ab-
dejado incumplido su deber civil, y 6 certificación de no ser elector 6 de ' solutareente nadie, ignore las penas
para que se tenga en cuenta como no- 4 estar exento de la obligación de y o- en que puede incurrir, y me darán

Les leyee, órdenes y anuncios que se manden publicar
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe pelas f:

!respectivo, por cuyo conducto ee pasaran á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señoree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Borec-
Tuse, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificaree al final de cada año.

ADVEBTENOIA.—Confortne con la condición. 4. a &I
pliego que ha servido de base para la subasta, no se
seriará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 antimoz
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos š
40 céntimos.

Circular núm. 1114

La ley Electoral vigente de 8 de
Agosto de 1907 ha declarado de una
manera clara y precisa en su art. 2.°
que todo elector tiene el derecho y el
deber de votar en cuantas elecciones
fuesen convocadas en su distrito.

Reconocida, pues, como inexcusa.

Gaceta de/ día 12 ae Abril.)
SS. MIL el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Dona Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud,

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y &tedie perso •
nas de la Augusta Real Familia.

PARTE OFICIAL

Presidoilcia dei CO1188i0 íI Illistros

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Gobierno civil
• las penas anteriores, el elector que-

dará inhabilitado, l'esta que tome
parte en otra elección, para aspirar
á cargos púb l icos electivos 6 de nom-
bramiento ,del Gobierno, de la Dipta

e

tación provincial 6 del Municipio, y , falta de cumplimiento de los deberes
para ser nombrado para estos cate " civiles.
goa durante el mismo período de " 	 Con la nueva ley queela garantida
tiempo. 	 la libre emisión del voto; y compo-

Las Juntas municipales del Censo

me 	

d niéndose las Juntas de las personas
remitirán después de cada elección, y ' más prestigiosas de las localidades, Y

11	 sen el plazo de U 	 ä-I 	 J 	 teniendo 	 r 	 ' 	 1 	 TBS ULI t as 	 que

nicipal, y distribuyéndose con igual-
dad entre ellos. Los representantes 6
gestores de dichos Establecimientos
deberen exigir dicha participación.

En caso de reincidencia, además de de los electores: todos deben coope-
rar necesariamente en la marcha po-
lítica y administrativa de la Nación,
siendo preciso que desaparezcan pa
ra siempre las perniciosas y perjudi-
ciales costumbres anteriores de la

pio perderá durante el tiempo que co-
rra hasta una nueva elección un 1 por
100 de ellos, transfiriéndose esta por-
ción á los Establecimientos de Benefi , que Se halle en el pleno goce de sus
concia que existen en el término rou 	 derechos civiles y que esa vecino de

ta clefavorable en la carrera admi 	 tar, 6 de haber justificado la omisión
nistrativa del castigado, si tuviese de voto ante la Junta correspon

oesa carrera; y 	 diente.
Segundo. Con un recargo del 2 Por lo expuesto se vé la gran im-

por 100 de la contribueión que paga . portancia que tiene para los electo•
se al Estado, en tanto no vuelva ä to- res el conocimiento de estos precep•
mar parte en otra elección. 	 toe, cuyo olvido é inobservancia puc	_ 	 .

Si al elector percibiese sueldo ó ha- de acarrear es graves perjuicios. Le.
beree del Estado, Pe ovincia 6 Munici• emisión del voto, después de promul

gada la nueva Ley, es un deber per.
fecto, es una obligación en toda per
erina mayor de veinte y cinco años

toda infracción que se corneta, el re.
sultado dala vetación sen á la expre
eión de la voluntad de /os electores.

Precisa, pues, que penetrados to
dos de la obligación legal que les in-
cumbe, ejerciten los deberes clara-
mente consignados en la ley, ä fin de
no incurrir en las graves penas se
haladas.

Los sc flores Alcaldes darán la ma
yor publicidad, por medio de bandos,

un Municipio en el qve cuente, ä lo
menos, dos años de residencia.

Este deber de ciudadenle no puede
quedar al arbitrio, capricho y gusto

esio ver os 	 ribun 1a ee
Nüm:1078

Exiracto de los acuerdos acicptadoe
por la misma durante el cuarto tri•
mestre de 1908.

Mes de Octubre.

Sesión ordinaria del dia 7
Presidencia de! Sr. D. Diego Solde.

villa y Vázquez.
Señores que asistieron:
Delgado Pérez, Fuentes Breña, Poe

rras Aguayo, Pedraza, Viguera, Apa•
ricio y Conde.

Previa lectura y aprobación del ac
ta de la Sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dro LeiV3 Aguilar y doña Doloree La-
ra y Lara, como heredera de don Luis
Lara y Lara, vecinos de repetida vi-
lla de Benarciejl, contra el reparto del
olio 1807, por no fundarse en hechos
concretos ni presentar pruebas, con
excepción Je doña Dolores Lara que
ya la tuvo en cuenta la Junta repar-
tidora, confirmando las demás asigna-
ciones.

Desestimar otro recurso de don Pe-
dro LeiVfl Aguilar, de la misma ve-
cindad, contra la cuota impuesto pa-
ra cubrir el déficit del presupuesto del
corriente año de 1908.

Idem otro de don Juan Ramírez La-
ra, de la propia vecindad, que pide
la anulación del reperto, por no ser

; Reyes, Maestro de escuela del correc 	 de Socorro Hospicio. 	 por el Ayuntamiento de B e nameji en

Señores que asistieron: 	 ! ciona l de esta ciudad, el aumento de 	 Con lo que terminó la Sesión. —E1 el reparto del corriente ello, por no

1 500 pesetas anuales sobre el haber Secretario, José Belén. i estar presentada en tiempo y forma.Fuentes Breña, Porras Aguayo, t

; que hoy disfruta, siempre que este no 	 ! 	 Des eetimar otra petición de don
Delgado Pérez, Pedraza, Viguera, ;¡
Aparicio y Conde. 	 s' exceda del que incluye en su reforma 	

Sesión del día 13
Mateo Jiménez Sanz, vecino de esta

e, la Junta del Patronato de prisiones y ' 	
Presidencia del Sr. D. Diego Solde- 	 •capital, pidiendo la eliminación delDespués de leida y aprobada el ac- ;

ta de la sesión anterior, se acordaron : preste su conformida d el Ayuntemien• villa y Vázquez. 	 reparto girado por el Ayuntamiento

to para el aboro del 50 por 100 da ex- 	
Señores que asistieron: 	 . de Gue.dalcázar para el corriente ejer

los particulares siguientes: 	 •

.; presado aumento. 	
Delgado Pérez, Porras Aguayo, ciclo, por no estar la reclamación he-

Confirmar el ingreso en el Departa- .
mento de dementes, para la observa . 	Se expidan los certificados que in- Fuentes Breña, Alcalá, 

Viguera
  y cha en forma.

ción, del presunto alienado Cristóbal teresa don Francisco Velasco Bergel, 
Aparic i o,

1 Director interino de la Sección de (la. 	
Leida y aprobada el acta de la se

Tirado Blancas, vecino de Izuájar. 	 l

,tInformar al señor Gobernador en i

el sentido do que procede desestimar 
rreteras provinciales, para acreditar sión anterior, se acordaron los partí-

su derecho ä la prorrata de aumento ciliares siguientes:
el recurso de alzada interpuesto por
don Eduardo Aranda 

Fernández con- gradual de sueldo que le corresponde, 	
Aprobar la cuenta justificada que

tra el acuerdo del Sindicato de la Co-
, y se eleven ä 

la Superioridad por si remite el señor Alcalde de esta capi-
.

' se digna autorizar la inclusión en el tal referente a los gastos ocasionados
munidad de Labradores de Baena, ' 	 •  	 q u e se formo del en la cárcel correccional de esta chi-

i primer presupuesto 
que se p ega ä excluirle del servicio de l • dad durante el primer trimestre del

importe de mencionada prorrata.
guardería rural, confirmando la reso- . 	 Idem otro del acuerdo de la oxee- ano 1908

luchen que motivó el recurso. 	 lentieima Diputaeión que confirmó el 	 Idena otra que remite la misma Al

Igual informe en otro recurso in .. de laa 	 comisi ó n, por el cual se oonoe. caldía relativa ä la propia clase de

t e e

del Municipio. 	 • Cabello, de la misma vecindad, por ' dos durante el aii0 de 1907 y primer

Quedar enterada de un telegrama iguales defectos. 	 - trimestre de 1908, devolviéndola ä la

del excelentísimo señor Ministro de le 	 Idem otra de don Rafael Gallardo ; Alcaldía para que subsanen los defec.

Gobernación expresando su gratitud Torres, de la propia vecindad, por tos de que adolece.
ES la Corporación plena que trató de encontrarse en idénticas condiciones ; 	 Informar al señor Goboraador en el

cooperar en la empaña sobre Higie• que los anteriores. 	 sentido de que procede desestimar el

Ideas otra de don Felíciano Galán recurso interpuesto per don Rafael
Domínguez, también vecino de Berta- ! Reyes León, contra el acuerdo del
retejí, pidiendo rebaja de cuota y la i Sindicato de la Comunidad de Labra.

eliminación del reparto de su herroa• dores de Baena que desestimó su pe-

na doña Teresa. it ción da que se le excluyera del ro •
l

Idem otra de don Juan Plasencia 4 parto de guardería rural, confirman .

García, de la misma vecindad, con do la resolución que motivó el re-
i

idéntica reclamación. !
, curso.

Idénticas resoluciones sobre otras Aprobar la certificación expedida
formu l adas por don Feliciano Galán por el Director de Carreteras provin-

Domínguez, don José Ariza Montes, i diales referente ä las obras de con

como administrador judicial del rae r servación ejecutadas en el ramal de

nor César José Mezquita y Martín, t Puente Genil ä su estación durante el

don Juan Antonio Leiva Aguilar, don ' segundo trimestre del corriente afro.
Cristóbal Medina Labrador, don Pe _ 	 Idern los vales números 112, 117,

Señalar los días para ce'ebrar sus 3 tuados en la Caja provincial durante brir el déficit de su presupuesto, con- .

sesiones ordinarias durante el pre 3 el tercer trimestre del ejercicio de firmando la resolución de la Junta re-

sente mes. 	 1908. 	 partidora.

Conceder ingreso en el Departa t 	 Conceder ingreeo en el Departa- 	 Igual resolución en otra instancia

mento de dementes, para su observa-
ción, ä José Fernández Montoro, de
esta vecindad.

Informar al señor Gobernador en el
sentido de que procede desestimarse
el recurso de alzada interpuesto por
don Juan Rejano Baena contra el
acuerdo del Sindicato de la Comuni
dad de Labradores de Baena, que no
acepta sus proposiciones de que se
excluyera una finca do su propiedad
del servicio de guardería rural, con-
firmando la resoluckm que motivó el

recurso.
Con lo que terminó la sesión.—E1

Secretario, José Belén.

mento de dementes ä Melchor Ran de don Francisco Morales Balmisa,

chal Franco, vecino de Aflora. 	 de la misma vecindad y con el pro

1 
Amplar el plazo para la matrícula pio fin.

s. en la Escuela provincial de Música 	 Idem en otra de don Francisco Lu

hasta el día 31 del corriente mes. 	 cena Domínguez pidiendo rebaja de .
Participar al señor Gobernador cuota ó que se anule el reparto berilo

e las resoluciones adoptadas por el Di- por la Junta municipal de Benameji; 1

f rector del Hospital de Agudos refe ' la primera por carecer de pruebas y .

! rentes á. la acogida en el mismo de la la segunda petición por no ser de la
joven portuguesa Palmira Rosa de competencia de esta Corporación. 	 .

.
•

i Caravallo, y el desconocimiento de es 	 Desestimar otra instancia de don

t e  Corporación en el a.eunto 	 Francisco Fernández Falder, vecino

Aprobar dee cert ficacionee expedí- de La Carlota', pidiendo se le rebaje .
iEi das por la Secretaria de la Comisión la cuota que le ha impuesto el Ayun

Z mixta de Reclutamiento re'ativas ä tan-tiento de Guadaleázar, por no ha- l el asunto de la competencia de esta
4

k

los reconocimientos practicados por • berse tramitado el expediente en la ‘ Corporación.
#?
11 los médicos civiles de la misma duran- forma que la ley dispone, 	 Idem otro de don Antonio Jiménez,

Sesión del dia 8 	 4 te el mes de agosto último, ' Conceder cuetro ingresos en la Ca 11, Padilla, vecino de Rute, pidiendo re-

Presidencia del Sr. D. Diego Solde'. Conceder ä don Mariano Maqueda Sil Central de Expóeltos y uno en la ! baja de la cuota impuesta al mismo

Tina y Vázquez. i

que ni residen en las fincas ni se de
dicen ä la guerdería.

Conceder dos ingresos en la Casa
'de Socurro Hospicio y uno en la Cen•

tral de Expósitos.
Con lo que terminó la nesión.—E1

Secretario, José Belén.
Sesión del día 12

Presidencia del Sr. D. Diego Solde-
villa y Vázquez.

Señores que asistieron:
Delgado Pérez, Alcalá, Fuentes Bre

ña, Porras Aguayo, Viguera y Apee
ricio.

Una vez leida y aprobada el acta
de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados por la misma durante el
tercer trimestre del año 1908, y que
se remita al señor Gobernador por si
tiene ä bien ordenar la publicación
de estos en el BOLETIN OFICIAL,

Declarar el premio de cobranza ä
-que tiene derecho la Sociedad arren-
dataria para el cobro de repartimien-
tos provinciales por los ingresos efec•

f4 Idem otra preeentada por don Jca-
quin García y García, en representa-

' ci6n de su padre don Manuel García
Sanz, vecino de Pa'ma del Río, contra

, la cuota fijada por el Ayuntamiento
de Hornachiesioe en el reparto de av.

bitrios extraordinarios del corriente
año, por no estar el recurs' entabla-

it do dentro del plazo legal,
: Aceptar otro recurso interpuesto
. por don Pablo Garnica, vecino de Ma-
r drid, en nombre de la Sociedad mine-

terpuesto por doña Juliana Valbuena di6 ä don Antonio Romero de la To. 
gastos Urente el segundo trimestre •, ra «The Sevila Collieres Limiteds,

Sindicato de la Comunidad de Labra. to gradual, elevándolo ä la Superio 	 Desestimar la instancia de don , rno Ayuntamiento de Hsrnachuelos
contra 13 cuota impuesta por el mis-

Tienda contra el acuerdo del propio rre la segunda recompensa de aumen 	 de referido P11.0,

dores de Baena, que le negó la exclu• rided para iguales fines. 	 Frarchco Gallardo Torres pidiendoen el rerarto del año actual, y en conP.

sidra del reparto por guardería rural ' Iden.s otro certificado idéntico para rebeja en la cuota de arbitrios que le i sideración ä que la Sociedad paga sus

A dos incas de su propiedad, por apa• solicitar la inclusion en presupuesto ha asignado la Junta repartidcra de i operarios ä metálico, excluirla del re-

recer que, si bien tiene guardas jura. de la prorrata que corresponde ä don Benameji para cubrir el déficit de su , parto de referencie..

dos para las mismas, son sus hijos, José Alvarez Díaz. 	 ! presupuesto del corriente año, con- 	 Conceder ingreso en el Departa-

Ordenar al Director de la Casa So ' firmando la cuota de referencia. e
 meno

corro Hospicio esplore la voluntad de , Idem otra instancia de don Antonio l ción de Rosa Polo Criado, vecina de

los niños acogidos en el mismo que Martín Lindes, de la propia vecin• g. Villa del Río.

por sus aptitudes y edad considere ä 1 dad, por faltas da pruebas y mala 	 No aprobar !a cuenta remitida por

preóeito para que se matriculen en tramitación del expediente. 	 i el Ayuntamiento do Villa del Río re

la Acaderaia de música que depende 	 Idem otra de 	 don Felipe Arjona ferente al servicio de bagajes fecilita.
i

ne y Sanidad que se proyecta.
Informar al señor Gobernador en el

sentido de que procede desestimar el
recurso interpuesto por don Francis

co Núñez Martínez contra el reparto
hecho en la ciudad de Priego para
pago de guardas rurales, confirman
do la resolución de la Junta que mo-
tivó el recurso.

Resolver que debe desestimarse
Instancia presentada por don Bernar
do Lucena Domínguez contra la cuo-
ta que se le ha señalado por el Ayun-
tamiento de Benameji en ei reparto
de arbitrios extraordinarios para en

d dmentes ara la observa-
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123 y 124 del Hospital de Agudos, co 	 mentos que merezcan mayor cuidado
esspondientes el mes de Mayo últi de los cuatro eetablecimientos benefi-
eo, que quederon pendientes de apro- cos, y forme un presupuesto de las
ladón en 28 de Julio siguiente, en materias necesarias para eaneeneien-
lista da la demostración enficiente to de les m i smos, rel lo necesitaren.

del Director del destino de los articu 	 Idean al Negociado del personal pa»
sa que rie indican. 	 '• ra que formule el pliego de condicie-
Id.ern los eetialactoe con !os núme- nes que ha de servir de base para ad

,r p. 112, 127, 128 y 129, expedides por quirite rtels uniformes para el uso día-
el Director del Hospital de Crónicos rio cla los ugieres de la Corporación.
es 30 de Junio del ano actual, tara- 	 Aprobar dos certificaciones expedi

bién reparados, en virtud ä las expli 	 das por la Comisión mixta de Racha
esciones dadas por el Director. 	 tamiento, acreditativas de los recono

Idem el expediente de. apremio se- cimientos practicados por los médicos
tildo centra el Ayuntamiento de La civiles de la misma durante el mes

anuble por débitos del primer tri 	 de Septiembre último.
dlestre del corriente ano; exigiendo 	 Idem los pliegos de condiciones que
documentos demostrativos para corle- han de servir de_ base ä la contrata
probar los ingresos y gastos verifica- ción de varios artículos de consumo
dos por in Ceje municipal. 	 con destino ä los cuatro estableci-
Igual resolución en otro expedien- miente»; de Beneficencia durante el

te seguido contra el Ayuntamiento "de nio 1909, y que se convoque ä pri-
Santaella por débitos del tercer tri- 	 mera aubasta.
raeetre del 11:11UMO alto, ordenando las 	 Conceder dos ingresos en la Casa
DAP. ma s comprobaciones. 	 de Socorro Hospicio.

Idera en otro igual contra el Ayun- 	 Con lo que terminó la seeión.—El

tarohsnto de °estro del Río por débie ; Secretario, José Belén;
tos del tercer trimestre del es.ne 1907. 	 sesión del die 19

Idem otro expediente seguido con• Presidencia del Sr. D. Diego Stlde
Ira el A yuntamiento de eloetalbán
por débitos del tercer trimestre ti 	

villa y Vázquez.
' Seillores que asistieron.:

Fuentee Brea, Porras Aguayo,
Delgado Par -z, Viguera, Aparicio y
Conde.

también por débitos de igue l. trimes- 	 Previa lectura y aprobación del ¡Ic-
en y ello. ta de la sedán anterior, se acorcharon

Aprobar tres certificaciones expe 	 los particulares siguientes:
diciae por el Arquitecto provincial, 	 Confirmar el ingreso en 81 Dopar -
relativas ä lee obras ejecutadas en la, tameuto de dementes de Ju l ián Mo-
casa palacio para esta Diputación reno Jiménez, vecino de Encinas Reta
desde el 10 de Julio al 3 de Octubre les, para •su ob:ervación.
últimos. 	 Acceder ä lo edicitado por Antonio

Idem la cuenta presentada por ei
liuetrieírno Miar Presidente de esta
Audiencia provincial, re'ativa ä las
obras inenoree y reparación del mo
biliario de dicho Tribunal durante el
ano de 1906.

Idem otra que remite el habilitado
de la misma Audiencia, referente á
Ira gastos ocasionados con motivo de ción del Director del Hospital de Agu
la traslación de dicho Tribunal al dos participando halar tenido que ex-
nuevo local. 	 pulsar del establecimiento ä seis en-

Informar al serior Gobernador en ; fermas, por haber promovido un fuer.

ei sentido de que procede revocar el ; te eseändalo.
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corriente ello.
Idem otro expediente instruido con

Ira el Ayuntamiento de Le, Rambla,

Navarro García, de esta -vecindad,
disponiendo que su hijo Antonio
varro Ojeda continúa recluido en el
Departamento de dementes hasta su

comp l eta curación, por acreditar con
certificado facultativo que se eneuen
tra en mal estado.

Q iedar enterada de una comunica-

14 DE ABRIL DE 1909
......e.eetere.-.1.,10..eWiltviuvon,,,ffle...}.-ttase.....err.rmeeez.v.sezemces, Tete-De 6.7eaurswnwe..e.e.,...»- 	1•7•MI,

sesión del dia 20 	 Sesión del dia 26

Presidencia del Sr. D. Diego Solde- 	 Presidencia del Sr. D. Diego Solde-
villa y Väzquez. 	 villa y Väzquess.

Senores que asistieron: 	 Senoree que asistieron:
De'gedo Pérez, Porras Aguayo, • 	 Delgado Pérez, Porras Aguayo, Vi.

Fuentes Brilla, Viguera, Aparicio y guera, Fuentes Breila y Aparicio.
Conde 	 4' 	 Leida y aprobada el acta de la bie-

Una vez leida y aprobada el acta sión anterior, se acordaron los par-
cia la sesión anterior, se acordaron los tieuleres siguiente:
particulares siguientes: 	 Aprobar la factura presentada por

Confirmar el ingreso en el Dopar- don Acisclo Carrillo, relativa ä la
tarneuto de dementes de Angel Rodri- • confección de seis uniformes para el
guez Delgado, vecino de Izuäjar, or- .f." u• so de los ugieres de la Corporación.
dorado provisionalmente por el senor 	 Admitir la excusa presentada por
Gobernador civil, dada la urgencia don Francisco Ruiz Frias del cargo
del caso. 	 de Concejal de Ayuntamiento de Bat-

Conceder ingreso en el Departa- n• a, por haber admitido el de Dipu•
mento de hembras dementes ä Maria • tado províneiel por ei distrito de

Joeefe, Ruiz, ve.cina de Valenzuela. 	 C• abra.
Autorizar al Director de carrete- Aprobar la cuenta remitida eor el

ras para que, al hacer la liquidación Alcaide de Fernän Núnez, referente
de la atargea que ne estä construyen- ä los begajes suministrados durante
do ä la salida de Puente Genil, tenga el tercer trimestre del corriente año.
en cuenta el aumento que ha de ha- Desestimar la instancia de ion Jo-
cerse pera darle, 050 metros miss do 5g e Ariza Montes, vecino de Benanieji,
altura, aplicando el precio asignado pidiendo rebaja de cuota en el repar
ä la unidad que ha servido de latee to de arbitrios extraordinarios girado

para la subasta. 	 por equel Ayuntamiento poca 	 co
Se conteste al eeflor Juez de ins- rriente ano, por no demostrar ser

trucción de esta cepital que esta Cor- justa su petición.
poreción no se muestra parte en el 	 Igual resolución en otra instancia
sumario que instruye contra don Per de dona Francisca Melendo Gómez,

p ando Gornéz del Valle por rnalver- contra la cuota quo /e asigra el
sución de fondos do Beneficencia, pa Ayuntamiento de Monte- mayor, por

ro tampoco renuncia ä Ja indemniza 	 estar fuera del plazo legal.

ción civil que pueda corresponderle. 	 ACceder ä lo solicitado por don Jos-
Aprobar el expediente instruido quin Fuentes Terroba, contratista de

contra el Ayuntamiento de Zuheros las obras de la casa, palacio para ese
por débitos de los dos primeros tri 	 ta Diputación, sustituyendo la flerza

mestres del corriente ano. 	 . constituida por créditos ä su t'ayer.

Llena otro contra el A yuntamiento 	 Con lo que terminó la seelór.—El.

de Hinojosa d•l'Duque por débitos de Secretario, José Balen.
igual periodo de tiempo. 	 Sesión del día 27

Idem otro contra el Ayuntamiento 	 Presidencia del Sr, D. Diego Solde.

de Villefranra por débitos del segun 	 villa y Väzquez.
do trimestre del ello actual. 	 Siliores que asistieron:

Porras Aguayo, Fuentes Breva,Idern otro contra el Ayuntamiento
de Cabra por débitos de contingente, 

Delgado Pérez, Viguera y Aparicio.

Aud i encas y filoxera correspondien- Después de leide y aprobada el so

tea el tercer trimestre del pasado ano ta de la sesión anterior, se accrdaron

de 1907. 	 los paitieulares siguientes:
Conceder el ingreso en el Departa

Idem otro seguido contra el Ayun monto de dementes para la observa-
tamiento de Aguilar por débitos del

ción de Francisca López Muñoz, ve•
tercer trimestre del corriente ano

i cine de Lucena.
Idern otro incoado contra el Ayun- .!7

'i 	 Idens de Francisco Rodríguez Sän-
acuerdo del Sindicato de la Comuni- 	 Nombrar al señor Vicepresidente te-miento de Montemayor por débitos
dad de Labradores de Baena, por el : don Diego So devine para que en chez, de esta vecindad.

de continguente, Audiencia y fl'oxe•
cual se negó la exclusión del servicio unión del ya anteriormente nombra-Pase al Departamento de dementesrg , correspondientes a igual trimes-
Se guardezia rural ä varias fincas ee do don Antonio Escriben°, represen

	

	 I c ido en e l Hospital de Agudos
tre.

doria Merla Josefe y dona Carmen Pi- ten ä esta Corporación como vocales Aprobar la distribución de fondos
Antonio Rodríguez, de estos V£Cit.011,

neda y Villalobos, por aparecer com 	 de la Junta de caminos vecinales 	 para Ell observación.
a 	 a 	 •

probado que tienen guarda 	
que presenta l Contadurí para sa

jurados 	 Admitir la excusa presentada por 	 Sea entregada ä su familin la re-
tisfacer las atenciones del preeupues

para la custodia de las mismas. 	 don José María Toro Lucena del cer 	 oluida en dalo Departamento Merla
to del mes actual.

Quedar enterada de en oficio del go de Concejal del Ayuntamiento de 	 mune Diez, vecina de Aflora, por

Director del Hospital de Agudos par- i Aguilar, por probar encontrarse im- ' 	 Idero el acta de recepción que re encontraree en la ectualidad curada.

ticipando haber despedido dos acogi 1 poeibilitado fism 	 mite el Director del Hospital de Crió-i ca ente. 	 Designar para que forme parte de

das en las enfermerías del mismo, una 	 Autorizar al Director del Hospital micos do los géneros adquiridos condestino a las atenciones del Estable 	
la Junta de caminos vecinales del die

.
por blasfemias y otra por haber pe 1 de Crónicos pera que persona präetie :

	

	 trito de Montilla ä los saleros Dipu-
cimiento.

gado a otra enferma. 	 ca vea las 30 ó 40 camas que existen, 	 todos provinciales del mismo don Jo-
Conceder cinco ingresos en la Ca, -Acceder ä la variación del presa . al parecer, inútiles en el mismo, por si ' 	 sé Millán Fernández y don Mateo Na-

puesto que presenta la Junta del Pa- algunas son factibles de composición, sa de Socorro Hospicio y dos en la vejes Rodríguez.
troneto de prisiones, siempre que la importe de este, así como ä lo que pue- Central de Expósitos. 	 .. 	 Ordenar al Director del MC13(1 de

Corporación municipal preste su con- den ascender las completamente in i» 	 Idem en el Departamento de de- • Pinturas informe sobre la convenien•

formidad, con arreglo al convenio ce- II útiles, vendidas como hierro viejo, 	 mentes, para !a observación, del pro ' cía de adquirir el cuadro que se halla

lebredo entre ambas Corporaciones. I 	 Conceder siete ingresos en la Casa ' sunto alienado Jolé de Castro Luque,

Ordenar al señor decano del 0uer--1 de Socorro Hospicio y uno en la Con ' vecino de Castro del Rio.
po médico de la Beneficencia provin- ! tral de Expósitos.
cial que en unión de otros médicosi'' 	 Con lo que terminó la sesióta—E1
que él designe reconozca los departa . Secretario, José Belén.
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de venta n, la testamentaria :de don
Rafael Pey ón, del insigne poeta don

Con lo que terminó la sesión.—E1 . Luis de Gló p giora, hecho por el ilustre

Secretario, José Bs.lén. 	 cordobés don Antonio del Castillo,
dando cuenta después,
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; Se convoca ä concurso de postores
para el 20 del actual, ä las once, con
el fin de adquirir el grano para píen-

' so que ä continuación se expresa.
Artículos y condiciones.

15.000 kilogramos de cebada, 5 000
kilogramos de habas y 45 000 kilo
gramos de paja, puestos en loa alma.
cenes de Moratalla, sin tierra y exen.
to de toda materia extrafia.

Será desechada toda oferta qne no
reune las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo ärbitra la
Junta Económica del Establecimiento

; para juzgar en el acto la aceptación
de las proposiciones.

¡ Córdoba 7 de Abril de 1909.—El
Ocial pagadcr, Joaquín de León.—
V.° B.°: El primer Jefe, Arredondo.

-.9.MailliartÄmeuttIMMIall~~.0.1,..fret.n.r.,LS,7,s. 	 -

rügFlr g̀ 	 Amunirr42 A.

LEZNE
En la imprenta del

'Diario de Córdoba„
situada en la calle
Conde de Cárdenas,
antes Letradfis , nú-
mero 18, se hallan de
venta los formularios
oficiales para las pró-
ximas elecciones.

Imprenta del Diario de Córdoba.

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA
IBMINDINIZOILMewr.....rmeaar.armcceaßfus

n 	 aue.smemerarate arnim

Aprobar el sefialamiento de precios
medios que ha de servir de base ä la
liquidación y abono ä los pueblos de
esta provincia de los suministros que
verifiquen ä las tropas y Guardia ci-
vil durante el mea de Octubre úl.
timo.

Idem la. cuenta presentada por el
ilustrísimo sellar Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral, de
los gastos de material de Secretaria
de le misma durante el presente silo
de 1908,

Idem las factures presentadas por
Ja Empresa de electricidad de Casi-
llas, del fluido suministrado durante
los meses de Julio, Agosto y Septiem-
bre últimos.

Ac/arer el acuerdo de 22 de Junio
de 1.907 cencecliendo ä doila Victoria
Iribarren la pensión de viudedad, que
esta habrá de comenzar desde le fe-
cha en que falleció su esposo don Ni
cols Duroni.

Se dirija nuevo oficio al sellar Go
bernador civil, en concepto de Pre-
sidente de la Junta provincial de Be-
neficencia, reproduciendo el que se le
dirigió en 18 de Abril de 1904, por no
haber tenido lugar el ingreso de la
cantidad adeudada procedente de la 

s Desestimar la instancia de la expó .Obra Pía de dona Teresa de Córdoba 1
s sita María de las Mercedes, naturaly Hoces, agregada á la Casa Central
e de Puente Genil, solicitando la dote 11de Expósitos, y lo manifestado por el 1; 	 ta, por

ilustrísimo señor Obispo, ä quien se que cree le corresponde por haber
contraido matrimonio, por haber si. ciones.

dirigirá otro atento oficio reclamän• do prohijada y no pretender volver ä
	 Aprobar la cuenta remitida por la

do'e lo correspondiente ä los afios de
1904 y 1907, que está también en des 	

la casa materna. 	 i Alcaldía de Espiel, relativa á los

cubiee to. 	 , 	 Acceder á lo solicitado por don Ra- gajes suminietrados durante el tercer
fael García Diaz nombrándole Profe 	 trimestre del corriente ano.Acceder ä lo solicitado Pdr do/la sor honorario de la Escuela provin-

Admitir la excusa presentada porPurificación Serrano, profesora de cial de Música, E in sueldo ni retribu-
Música de las Casas de Hospicio y den alguna. 	 don Aedrés Bello Reinos° del cargo
Expósitos, ordenando 8e expidan los 	 Autorizer al sefior Vicepresidente de Concejal del Ayuntamiento de Cas
certificados que interese y se eleven de la misma para que proceda ä fir 	 tro del Río, por encon'trarse física-á la Superioridad pidiendo autoriza-

mar los suplementos por aumento de mente impedido.alón para incluir en presupuesto el riesgo de la casa calle del Liceo, que 	 Se den las gracias ä don Ramónaumento de sueldo que le fué canee- I se halla en construcción, y al abono
dido. 	 de la nueva prima que se interesan Zagalaz por su donativo á esta Dipu-

Designar al seflor Presidente de es 	 por la Unión y el Fénix Espafiol. 	 tación de un ejemplar del himno del
ta Diputación para que fecuda ä la in 	 Quedar enterada de un telegrama Centenario de Bailén, y que pase este
vitación que hace el de igual clase de que el excelentísimo seflor Director ä la Escuela provincial de Música.•

Barcelona, y al seflor Vicepresidente genera/ de Obraa públicas dirige al 	 Aprobar la certificación expedida
de esta Comisión para que represente señor Presidente de esta Dipetación ;' por 

ei Director de cerreteras provin.la Corporación en la asamblea que indicándole la interesante Real orden 	 .eiales, referente ä las obras de cons.ha de celebrarse en Madrid el 16 de sobre caminos vecinales, publicada
Noviembre próximo venidero. 	 en 28 de Octubre próximo pasado, con trucción efectuadas en el ramal de

zSuspender de empleo y sueldo ä to 	 medidas equitativas aci ! es y previ . Puente Genil ä su estación durante el
doe los Auxiliares temporeros de la sora,s para su construcción; y de la mes de Septiembre último.
Sección del Censo electoral, por ha 	 contestación de esta Presiden cia A la

f 	 Ideas otra expedida por el propio
berse apurado la consignación para misma Superioridad de que la Dipu. Director de les ejecutadas en el mis
este servicio. 	 tación de Córdoba tiene consignación

mo ramal en el mes de Octubre pró-Aprobar la cuenta que remite el bastante en su presupuesto para el
pago de éstos, y estudia la forma de ximo pasado.Director del Hospital de Agudos re-

fereute ä los gastos ocasionados el día abonar las ya construidas. 	 j 	 Confirmar el ingreso de un niño de
de la administración del Santo Viäti- 

trat de Expósitos..
Conceder un ingreso en la Casa Ce le 	 pecho encontrado con su madre bebi.

co ä los enfermos, y los vales núme .

	

	da, maltratándo'o, en la Casa Central
ó litermna sesión.—Elros 112 y 123 expedidos por el mismo 	 Con lo que 	

; de Expósitos, ordenado por el sefior
Director el 31 de Mayo último. 	 Secretario, José Belén.

i Gobernador civil, por haber ingresa.Idem la factura presentada por don 	 Sesión del día 7
do la madre en la cárcel.Manuel Cestroverde de sus honora 	 Presidencia del Sr. D. Diego Sold e-

nos por la gestión de intereses de ins- villa y Vázquez. 	 Conceder un ingreso en dicha Cesa
cripciones del tercer trimestre del co- 	 Señores que asistieron: 	 Central y ocho en la de Socorro Hos.
relente año. e 	 Delgado Pérez, Porras Aguayo, Mi . Pici°•Conceder ocho ingresos en la Casa t. Ilán, Fuentes Breña y Viguera. 	 Con lo que terminó la sesión —ELde Socorro Hospicio y uno en la Cera 	 Después d e leida y aprobada el ac• Secretario, José Balen.tral de Expósitos. 	 e 	

ta de la sesión anterior, se acordaron
Señalar el día 6 de Noviembre prd 	 los particulares siguientes:

ximo para celebrar su primera se 	 Declarar la responsabilidad de 21
sión. 	 Alcaldes y los Concejales de otros e

Francisco Solano Riobóo, vecino de
Montilla, impuesta por la misma Jun•

hallarse en repetidas cornil-

(Continuará.)
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Con lo que terminó la sesión. —El : tentos Ayuntamientos de esta provin-, 	 JUZGADOSSecretario, José Belén. 	 cia por débitos del tercer trimestre -
Mes de Noviembre. 	 do contingente del corriente ejercicio,

MSesión ordinaria del día 6 	 g y que loe procedimientos se dirijan 	 ONTILLA)i
Presidencia del señor don José Del- contra los bienes y rentas de los mis- ;1 	 Núm. ner

gado Pérez. mos. Cédula de citación.
Señores que asistieron:Denegar el plazo que solicitan los

3. 	 virtud de providencia dictada
Millán, Porras Aguayo, Viguera y Ayuntamientos de Rute y Puente Ge- en este día por el señor Juez de ies.
Gómez Torres.,nil para el pago del mismo trimestre, trucción de esta ciudad en el cuna,/

Previa lectura y aprobación del ac 	 por encontrarse en identicas coudi• I plimiento de orden superior dimana.
ta de la sesión anterior, se acordaron .1 clones que los anteriores, y que se si da de causa sobre atentado, se ha

? mandado se cite por medio de /a pro.los particulares siguientes: 
Señalar los días para celebrar BUS

ga centra ellos igual procedimiento, 	 rente ä Joaquín Flores Panadero, de
sesiones durante el corriente mes. 	 Rebajar ä 60 pesetas la cuota im- estos vecinos, y cuyo paradero se ig.

Se participe al Alcalde de Montilla puesta ä don Enrique Santos Luque, tl nora, pero quo se cree esté en alguno
que ä la mayor brevedad proceda á vecino de Fernán Ntillez, y ä 4 la de / de los pueblos de esta provincia, pa.
Ja reparación de la cloaca de desagüe , don Aurelio Fernández Requeaa, de ; na que el dia veinte y cuatro del mea
que sa l e de aquella ciudad y pasa por Monternayor, por la Junta municipal actua l , á les trece, comparezca como

testiko ante la Audiencia de Córdo•debajo del ramal que conduce ä su es
de esta última villa, en el reparto de ha, en cuyo día tendrá lugar el juiciotación, que se encuentra obstruida,

de acuerdo con la Sección de carrete- . arbitrios extraordinarios del corrien- oral acordado en dicha causa.
ras provinciales. 	 , te año, y en su consecuencia, revocar 	 Y para su inserción en el BOLETIN

Quedar enterada de un oficio del el acuerdo que motivó el recurso. 	 OFICIAL de Córdoba, pongo la presen
Director del Hospital de Agudos par- Idem ä don Bartolome Laguna To- te en Montilla ä sois de Abril de mil
ticipando el ingreso en el Departa- novecientos nueve; doy M —Elactua.
mento de dementes de José María

rres, vecino de Fernän-Núnez, ä SOO rio, Juan Reina.
Real Bellido, vecino de Fernán 	 pesetas, en el propio reparto, que sef! 

tez, por orden del señor Juez de La encuentra en idénticas condiciones
Rambla confirmando el ingreso de re- que los anteriores. 	

YEGUADA MILITAR
ferencia. 	 Idem A 1.100 pesetas lä de don
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